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Vulnerabilidad, debilidad, fragilidad, 
incapacidad. Reflexiones sobre la nomenclatura 

y el significado de «vulnerable» y distinción 
con otras nociones

MIRZIA BIANCA

SUMARIO:	1. REFLEXIONES PRELIMINARES SOBRE LA NUEVA CATEGO-
RÍA DE VULNERABILIDAD, COMO NOCIÓN DISTINTA DE LA 
INCAPACIDAD. 2. SUJETOS DÉBILES Y VULNERABLES EN LA 
PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL ITALIANA Y EUROPEA DE 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES: LA 
CENTRALIDAD DE LA DIGNIDAD HUMANA. 3. LA VULNE-
RABILIDAD EN EL LENGUAJE DEL LEGISLADOR. 4. LA VUL-
NERABILIDAD EN LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL 
Y EN LA JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES EUROPEOS.

1.	 REFLEXIONES PRELIMINARES SOBRE LA NUEVA CATEGORÍA 
DE VULNERABILIDAD, COMO NOCIÓN DISTINTA  
DE LA INCAPACIDAD

La tradición del pensamiento jurídico ha conocido la categoría de inca-
pacidad como una categoría que indica negativamente al sujeto que care-
ce de capacidad. En sus variantes de incapacidad legal e incapacidad de 
obrar (esta última, en los dos modelos de incapacidad legal e incapacidad 
natural), se ha atestiguado como una condición negativa del sujeto que, 
careciendo de la normal capacidad debida a los demás sujetos, requie-
re una especial protección por parte del ordenamiento jurídico, con refe-
rencia prevalente a la realización de actos de naturaleza patrimonial. La 
necesidad de proteger al sujeto incapaz respecto de los actos de conteni-
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do patrimonial ha encontrado en el remedio de la nulidad el principal 
instrumento para dar respuesta al estado de incapacidad. Sin embargo, 
la incapacidad se ha traducido, en los institutos de la interdicción y la 
incapacitación, en un particular estatus permanente del sujeto, apartado del 
tráfico jurídico precisamente por su condición. Sólo recientemente se ha 
intentado corregir la fijeza del estado de incapacidad, con la institución 
más dúctil de la administración de apoyo que, a diferencia de la interdic-
ción y la incapacitación, trata de dar respuesta a situaciones de debilidad 
física o intelectual que no se traducen necesariamente en una incapacidad 
jurídica de obrar. Salvo algunas excepciones recientes, en el diseño del 
código civil, la incapacidad se considera una condición estática del suje-
to y la protección es fundamentalmente de contenido patrimonial. Desde 
esta perspectiva deben leerse todos los preceptos que prevén reglas espe-
ciales cuando concurre un incapaz: los daños causados por un incapaz, 
cuya indemnización debe el obligado a vigilar (art. 2047 cc), la deuda de 
juego del incapaz, cuyo reintegro se admite excepcionalmente (art. 1933 
cc); los pagos indebidos recibidos por el incapaz (art. 2039 cc); las obli-
gaciones naturales cumplidas por un incapaz, cuyo reintegro se admite 
excepcionalmente (art. 2034 cc), la incapacidad para testar (art. 591 cc). 
La dimensión predominantemente patrimonial de la incapacidad también 
se ve confirmada por las funciones del tutor, que se limitan al cuidado y 
administración de los bienes del incapacitado.

Frente a la tradición jurídica que ha identificado la incapacidad como 
única institución de tutela y protección de los sujetos frágiles, el ordena-
miento jurídico ha contrapuesto recientemente las categorías de sujetos 
débiles y vulnerables, que representan la respuesta moderna y diferente a 
la fragilidad humana. La condición de sujetos débiles y vulnerables, aun-
que con las necesarias distinciones, ha entrado en el lenguaje de la Consti-
tución 1 y, sobre todo, en el lenguaje de la jurisprudencia nacional y de los 
tribunales europeos, que se refieren cada vez más a la noción de sujetos 
débiles y vulnerables. Como se verá más adelante, se trata de nociones 
cuyo elemento común es el estado de fragilidad del sujeto, si bien la vul-

 1.	 G. AMATO, I vulnerabili e la Costituzione italiana, en Gli ultimi. La tutela giuridica 
dei soggetti deboli, Atti del 70° Convegno nazionale di studi, UGCI — Unione Giu-
risti Cattolici Italiani, Roma, 9-11 de diciembre de 2021, Roma, 2022, 29 y ss.; véase 
también P. SCARLATTI, Soggetti deboli, Costituzione ed istanze della vulnerabilità, en La 
Rivista «Gruppo di Pisa» 2023, 265 y ss.; M. LUCIANI, Le persone vulnerabili e la Costi-
tuzione, Lectio magistralis del Presidente del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
Pres. Spano, Roma, 22 de abril de 2022.
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nerabilidad, también por su derivación etimológica, indica una condición 
relacional, ya que el sujeto vulnerable es aquel que se encuentra en la con-
dición de ser afectado (vulnus, vulnerare) por otros, condición que no afecta 
necesariamente al sujeto débil.

2.	 SUJETOS DÉBILES Y VULNERABLES EN LA PERSPECTIVA 
CONSTITUCIONAL ITALIANA Y EUROPEA DE LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES:  
LA CENTRALIDAD DE LA DIGNIDAD HUMANA

Antes de ser estudiada por las ciencias jurídicas, la vulnerabilidad fue 
objeto de atención por parte de las ciencias sociales, que observaron cómo 
puede afectar tanto a las cosas como a las personas. De hecho, también se 
habla de una vulnerabilidad de los territorios (vulnerabilidad sísmica). Por 
estas razones, se trata de una noción muy amplia e indefinida. La encuesta 
sobre la vulnerabilidad puso de relieve su polisemia y la indeterminación 
y vaguedad de la noción 2. Una de las investigaciones más interesantes de 
las ciencias sociales, antropológicas y filosóficas identifica tres tipos de vul-
nerabilidad: inherente (ontológica), categórica y situacional 3. Es interesante 
observar cómo esta taxonomía también ha sido utilizada por los juristas 
que se han ocupado de la vulnerabilidad. La última, es decir, la vulnerabi-
lidad situacional, es la más interesante, ya que pone de manifiesto una de 
las principales características de la vulnerabilidad, a saber, el vínculo con 
el derecho real. La vulnerabilidad, a diferencia de la incapacidad, no es una 
noción estática, que singulariza a una determinada categoría de sujetos, 
sino que es una noción dinámica que, con independencia de la condición 
de capacidad/incapacidad, requiere una respuesta del ordenamiento jurí-
dico para situaciones de debilidad que emergen de la realidad concreta y 
no cristalizan en estatus predefinidos. La jurisprudencia nacional y europea 
confirma entonces que, a diferencia del sujeto incapaz, el sujeto vulnerable 
quiere participar en el negocio jurídico y la autodeterminación del sujeto 
vulnerable muestra la conexión con sus derechos fundamentales, en par-
ticular la dignidad humana. La categoría de la vulnerabilidad resulta así 

 2.	 El Presidente Spano se expresó en estos términos al pronunciar la Lectio magistralis en 
la Universidad La Sapienza sobre el tema de la vulnerabilidad el 22 de abril de 2022, 
cit. Sobre la metodología casuística adoptada por el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, véase Lorubbio, Personas vulnerables y derechos fundamentales: la necesidad de 
un portal de la jurisprudencia del TEDH, en Familia 2020.

 3.	 C. Mackenzie, W. Rogers, S. Dodds (eds.), Vulnerability. New Essays in Ethics and Femi-
nist Philosophy, Oxford University Press, 2014.
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ser el fruto de la evolución del ordenamiento jurídico hacia una concep-
ción personalista que, a diferencia del pasado predominantemente patri-
monialista, sitúa a la persona humana en el centro de las consideraciones. 
La estructura de las cartas nacionales posteriores a la Segunda Guerra 
Mundial, y en particular la Constitución italiana, está salpicada de dispo-
siciones que ponen de relieve las características del Estado de bienestar 
mediante la identificación de categorías de sujetos débiles que requieren la 
protección del ordenamiento jurídico. En realidad, el término sujeto débil 
o sujeto vulnerable nunca aparece en los textos constitucionales, pero la 
estructura de las constituciones se basa precisamente en la protección de 
los sujetos débiles, como sistema marcado por la protección de la persona 
humana. En la doctrina civilista, de hecho, se ha afirmado que la atención 
a los sujetos débiles se ha producido tras la superación del sujeto, enten-
dido como homo economicus y el surgimiento de la persona 4. En la doctrina 
constitucionalista se ha afirmado que el principio de igualdad es el estatuto 
evolutivo de la protección constitucional de los sujetos vulnerables 5 y que 
la Constitución contiene una especie de decálogo laico de las personas vul-
nerables 6. Además de los arts. 2 y 3, el art. 32, que garantiza el acceso de 
los indigentes a la asistencia, el art. 24 sobre el acceso de los indigentes a la 
justicia, la posibilidad garantizada por el art. 34.3 de que las personas capa-
ces y merecedoras puedan alcanzar los niveles más altos de educación, la 
protección especial que debe otorgarse a las mujeres trabajadoras y a los 
menores, en virtud del art. 37, el art. 31, que establece que la República 
facilitará la formación de familias con medidas económicas y otras disposi-
ciones, con especial atención a las familias numerosas, el art. 6, que protege 
a las minorías lingüísticas. Con respecto a estas categorías de sujetos débi-
les y frágiles, la Constitución, mediante la atribución de derechos sociales, 
garantiza la eliminación de los obstáculos a la realización de la igualdad 
en sentido sustancial. La tríada de valores del Estado del bienestar con 
respecto a los sujetos débiles es, por tanto, la igualdad, la solidaridad y 
la dignidad humana. Sin embargo, el rasgo característico de los derechos 
de los sujetos débiles es que se trata de derechos estáticos, identificados a 

 4.	 D. Poletti, Soggetti deboli, en Enc. Giur. Annali, VII, Milán, 2014, 962 y ss.; ID., Vulnera-
bilidad y actos personales, en Dir e questione pubblica, 2020, 11 y ss.

 5.	 G. Serges, Vulnerabilidad, sujetos ‘débiles’ y justicia constitucional. Introducción a un estu-
dio de jurisprudencia constitucional sobre la protección de las ‘personas vulnerables’, en C. 
Severino-H. Alcarez, Systèmes de controle de constitutionnalité par voie incident et protec-
tion des personnes en situation de vulnérabilité. Approche de droit comparé, Aix en Proven-
ce, 2022, 167 y ss.

 6.	 M. Ainis, I soggetti deboli nella giurisprudenza costituzinale, en Pol. Dir. 1999, 25 y ss.
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través de categorías específicas de pertenencia. Con respecto a estas cate-
gorías de sujetos débiles y frágiles, la evolución de las costumbres y de la 
sociedad ha puesto de manifiesto nuevas fragilidades dadas también por 
la evolución de ciertos fenómenos: la digitalización ha producido la nueva 
categoría de vulnerabilidad digital, la evolución de la estructura familiar 
y la emancipación de la mujer han producido distorsiones en las relacio-
nes familiares con el resurgimiento a nivel individual de una supremacía 
masculina ahora perdida a nivel social y de ahí el fenómeno de la violen-
cia doméstica, la inmigración ha producido nuevas vulnerabilidades. Por 
último, la prolongación de la vida humana ha dado lugar a la aparición de 
nuevas categorías de personas vulnerables, como los ancianos 7.

3.	 LA VULNERABILIDAD EN EL LENGUAJE DEL LEGISLADOR

La noción de persona vulnerable no aparece expresamente en los tex-
tos legislativos. Solo recientemente a nivel de la legislación europea se uti-
liza este término y entra así en el lenguaje jurídico. Cabe mencionar a este 
respecto la Resolución del Parlamento Europeo de 1 de junio de 2017 con 
recomendaciones a la Comisión para la protección de los adultos vulne-
rables. Particularmente interesante en esta Resolución es un considerando 
que define los límites de la vulnerabilidad, donde correlaciona el concepto 
de vulnerabilidad con el respeto de los derechos humanos, el principio 
de igualdad y el principio de autonomía y autodeterminación 8. A nivel 
europeo, se ha prestado gran atención al consumidor vulnerable, ya en 
la directiva de 2005 y recientemente en los últimos documentos dedica-
dos al consumidor vulnerable también con referencia al sector digital 9.  

 7.	 Por último y recientemente, se ha aprobado una ley específica para proteger a las 
personas mayores: la Ley n.º 33 de 23 de marzo de 2023. Esta ley es interesante porque 
prevé diversas medidas para promover el bienestar físico, la autonomía y la partici-
pación de las personas mayores y, por tanto, su autodeterminación.

 8.	 Véase el considerando c) de la citada Resolución: «Considerando que la protección de los 
adultos vulnerables está estrechamente vinculada al respeto de los derechos humanos; que debe 
considerarse que todo adulto vulnerable, al igual que todo ciudadano europeo, tiene derechos y 
puede tomar decisiones libres, autónomas e informadas dentro de los límites de su capacidad, y 
no como un mero receptor pasivo de cuidados y atención».

 9.	 Comunicación de 2016 Comprender la vulnerabilidad de los consumidores en los 
mercados clave de la UE, de la Comisión Europea, en la que se definía al consumidor 
vulnerable como aquel que debido a: a) características sociodemográficas, b) caracte-
rísticas de comportamiento, c) una situación personal o d) un contexto de mercado: (i) 
es más susceptible al riesgo de experimentar resultados negativos en el mercado; (ii) 
tiene una capacidad limitada para maximizar su propio bienestar; (iii) tiene dificulta-
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De nuevo a nivel europeo, la vulnerabilidad se utiliza en el ámbito digital 
tanto en referencia a los menores como a los sistemas de seguridad 10 y el 
concepto de vulnerabilidad digital ha entrado en el lenguaje cotidiano 
de los estudios y la doctrina. A nivel de legislación interna, el término 
vulnerable aparece en el Código de Consumo, en el artículo 20 dedicado 
a las prácticas comerciales desleales, donde se hace referencia a los con-
sumidores que son vulnerables a la práctica o al producto debido a su debi-
lidad mental o física, edad o ingenuidad… Solo recientemente algunas leyes 
especiales han hecho referencia específica a las personas vulnerables: por 
ejemplo, en el Código Penal, el artículo 558-bis del Código Penal (intro-
ducido por la Ley n.º 69 de 2019) que, en referencia al delito de inducción 
al matrimonio mediante violencia o amenaza, hace referencia explícita al 
aprovechamiento de las condiciones de inferioridad o vulnerabilidad de 
la persona objeto del delito. Se encuentra una referencia a las personas 
vulnerables en relación con los jugadores a distancia (Ley n.º 41 de 25 de 
marzo de 2024). Por último, en un decreto sobre medidas urgentes rela-
tivas a la crisis en Ucrania, hay una disposición especial que prevé una 
asignación de fondos para la acogida de personas vulnerables víctimas 
de la guerra (Ley n.º 28 de 5 de abril de 2022). Más allá del uso específico 
del término vulnerable, que a veces es preferido por el legislador al tér-
mino sujeto débil (véase el art. 1 de la Ley n.º 156 de 9 de noviembre de 
2021 sobre el Código de la Circulación), la vulnerabilidad entra en el len-
guaje no sólo de las disciplinas sociológicas, que tratan de identificar las 
principales características de la vulnerabilidad como se ha mencionado 
anteriormente, sino también en el lenguaje de los juristas: estudiosos del 
derecho del consumidor y de la intermediación financiera, constituciona-
listas y, recientemente, civilistas. La vulnerabilidad, aunque sigue siendo 
una noción vaga y elusiva, es una expresión de la evolución de la socie-
dad y de la necesidad, que emerge del derecho efectivo, de responder a 
las nuevas formas de fragilidad. En este sentido, es significativo que el 
ISTAT haya elaborado un índice de vulnerabilidad a partir de determina-
dos parámetros de medición.

des para obtener o asimilar información; (iv) es menos capaz de adquirir opciones o 
acceso adecuados a los productos; o (v) es más susceptible a determinadas prácticas 
comerciales. Para estas y otras referencias, véase M. RABITTI, The vulnerable consumer 
and the fragility of law. Brevi considerazioni, en Dialoghi di diritto dell’economia, Roma, 
2023.

 10.	 Véase el Reglamento (UE) 2022/2065, de 19 de octubre de 2022, relativo a un mercado 
único de servicios digitales, por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE sobre 
servicios digitales.
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4.	 LA VULNERABILIDAD EN LA JURISPRUDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y EN LA JURISPRUDENCIA  
DE LOS TRIBUNALES EUROPEOS

Así pues, tanto la jurisprudencia nacional como la europea han desem-
peñado un papel importante en la construcción de la noción de vulnera-
bilidad. Analizando la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos 11, surgen las principales caracterizaciones de la noción de vulne-
rabilidad. En primer lugar, la vulnerabilidad es una noción que se deriva in 
concreto. En segundo lugar, la vulnerabilidad se inscribe en un sistema per-
sonalista que sitúa a la persona, con sus derechos fundamentales y, en par-
ticular, su dignidad, en el centro del sistema. Es muy interesante observar 
que en las principales decisiones del Tribunal de Derechos Humanos, la 
violación del principio de dignidad deriva precisamente de la falta de par-
ticipación de la persona vulnerable en las decisiones que le afectan. Así, la 
noción de vulnerabilidad se vincula al principio de autodeterminación del 
sujeto, cuyo ejercicio es funcional al respeto de la dignidad humana 12. En 
la sentencia Stanev c. Bulgaria de la Gran Sala de 2012, el Tribunal destaca 
la preocupación por mantener la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad. Se refería a una persona que, a petición de dos familiares, 
había sido internada en un hospital psiquiátrico contra su voluntad y ya 
no podía realizar ninguna actividad jurídica. También en otras sentencias, 
el Tribunal señala el perfil de la vulneración de la dignidad humana en el 
caso de medidas destructoras de la capacidad de obrar. La sentencia de la 
Gran Sala de 2016 Blochin c. Rusia se refiere al caso de la detención durante 
30 días de un niño con discapacidad mental. El concepto de vulnerabilidad 
ha sido utilizado recientemente por el Tribunal Edu a efectos de la protec-
ción del medio ambiente y la sostenibilidad. Se trata del caso de un grupo 
de personas de cierta edad que se quejaron de los daños causados por las 
emisiones de gases tóxicos debido precisamente a su vulnerabilidad relacio-
nada con la edad (Affaire Verein Klimaseniorinnen Schweitz y otros c. Suisse, 
de 9 de abril de 2024).

En cuanto a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, no es posible 
analizar aquí en detalle las decisiones. Lo que sí es útil señalar es que la 
metodología adoptada es la misma que la del Tribunal de Estrasburgo, 

 11.	 E. DICIOTTI, La vulnerabilidad en las sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos, en Ars interpretandi, 2018, 3 y ss.

 12.	 M. CASTELLANETA, La protección de los adultos en situación de vulnerabilidad: el papel 
de las normas internacionales de derechos humanos, en Notariat 2023, 653 y ss.
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en el sentido de que no se refiere a la vulnerabilidad categórica (mujeres, 
menores, refugiados, etc.) sino a las situaciones concretas individuales rela-
tivas a estos sujetos. Así, se ha afirmado 13, tomando prestada terminología 
de las ciencias sociales, que la vulnerabilidad que se desprende de la juris-
prudencia del Tribunal de Luxemburgo es situacional.

Si nos fijamos en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional italia-
no, hay numerosas decisiones sobre el tema de la vulnerabilidad, aunque 
el término «sujetos vulnerables» se utiliza raramente. De 27 decisiones, 
sólo cuatro lo utilizan expresamente, mientras que las demás decisiones 
emplean el término «sujetos débiles» 14. En las pocas decisiones que utilizan 
expresamente el término ‘vulnerabilidad’, tenemos una primera decisión 
n.º 141 de 2019, que, en relación con las prostitutas, vincula el estado de 
vulnerabilidad a los derechos fundamentales y especialmente a la dignidad 
humana. Vincular la vulnerabilidad con el principio de dignidad humana 
ayuda a objetivizar el principio de dignidad humana. Las otras sentencias 
se refieren al tema del final de la vida y son las sentencias núm. 207 de 2018 
y 242 de 2019 y núm. 135 de 2024. En estas decisiones, la Corte utiliza la 
noción de personas vulnerables para los enfermos terminales, pero no por 
su condición sino porque pueden ser objeto de abuso y explotación por par-
te de terceros. En estas decisiones, surge la conexión de la vulnerabilidad 
con el principio de autodeterminación en función de la protección de la 
dignidad humana. Así pues, la noción relacional de vulnerabilidad, frente 
a la noción estática del sujeto débil, vuelve a aparecer aquí.

Todas estas decisiones de la jurisprudencia muestran que la noción 
de vulnerabilidad identifica la tensión del ordenamiento jurídico hacia 
el principio personalista y la vulnerabilidad es una noción vinculada a 
los derechos fundamentales, a la dignidad humana y sobre todo es una 
noción concretamente declinada, relacional en la medida en que a menudo 
la noción de vulnerabilidad implica un juicio de inclusión del sujeto vul-
nerable, que pide ser tratado como los demás y no ser discriminado. La 
nueva noción de vulnerabilidad, a diferencia de la noción tradicional de 
incapacidad, plantea problemas diferentes. En efecto, no se trata simple-
mente de caducar el acto del sujeto incapacitado, sino, por el contrario, de 
hacerlo partícipe. Existe, pues, una necesidad general de encontrar el difícil 
equilibrio entre la autodeterminación y la protección del sujeto vulnerable. 

 13.	 A. De GIULI, Sobre el concepto de «vulnerabilidad» según el Tribunal de Justicia de la UE, 
en Derecho penal y hombre, 2020.

 14.	 V. Serges, op. ult cit.
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El equilibrio entre estas dos necesidades contrapuestas ya surgió cuando 
nuestro ordenamiento jurídico introdujo la nueva institución de la admi-
nistración de apoyo, institución creada para dar una respuesta concreta a 
las situaciones de fragilidad, sin llegar a las consecuencias previstas por la 
interdicción. Es precisamente el carácter dúctil de la institución de la admi-
nistración de apoyo lo que ha llevado a la jurisprudencia de legitimación 
a sostener que las disposiciones sobre la incapacidad para testar del sujeto 
de interdicción (artículo 591 del Código Civil italiano) no le son aplicables 
analógicamente, aunque el juez tutelar, si constata que el sujeto es incapaz 
de entender y querer, pueda, en el decreto de nombramiento, disponer la 
incapacidad para testar, en razón de su protección 15.

 15.	 Cass. 21 de mayo de 2018, núm. 12460. Esta solución ya había sido anticipada por la 
doctrina: C.M. BIANCA, Diritto civile 2.2, ed. actualizada a cargo de M. Bianca y P. 
Sirena, Milán, 2022. Véase también el Estudio CNN núm. 623 de 2016 sobre la admi-
nistración de los apoyos.
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This book aims to explore the legal, social, and ethical dimensions of disability within 
the context of family relationships, offering a comprehensive analysis of how the rights 
and obligations of individuals with disabilities are protected, promoted, and challenged 
in contemporary societies. To this end, the book brings together contributions from 
numerous legal scholars from different universities worldwide on the topic. The various 
chapters entrusted to them not only offer independently appreciable research reflections, 
but also contribute as a whole to investigate, in a synergistic and complementary way, 
the overall issue related to the legal status of persons with disabilities from different 
disciplinary perspectives, both legal and extra-legal, placing it in a strongly international 
and interdisciplinary framework.

El presente libro pretende explorar las dimensiones jurídicas, sociales y éticas de la dis-
capacidad en el contexto de las relaciones familiares, ofreciendo un análisis detallado de 
cómo se protegen, promueven y, en su caso, se cuestionan los derechos y obligaciones 
de las personas con discapacidad en las sociedades contemporáneas. Con ese fin, se 
reúnen en este volumen contribuciones de numerosos juristas de distintas universidades 
de todo el mundo sobre el tema. Los diversos capítulos abordados por ellos no sólo ofre-
cen reflexiones de interés objetivo sobre diferentes cuestiones relacionadas con el tema 
genérico del volumen, sino que contribuyen en su conjunto a profundizar sobre la cuestión 
más general relativa al estatuto jurídico de las personas con discapacidad desde diferentes 
perspectivas, tanto jurídicas como extrajurídicas, situándola en un marco marcadamente 
internacional e interdisciplinar.
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